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Queridos hijos:

Como la Madre de la Justicia, a través de Mis pedidos, Yo les hago conocer la Ley de Dios y los 
efectos positivos que tiene en esta humanidad.

Para encontrar el camino de la Ley y vivir en ella, Yo les enseñé, hijos Míos, el verbo de la oración, 
porque la oración del corazón es una Ley poco conocida. Aquel que se une a ella, descubre y sabe 
cómo estar dentro de la Ley del Creador.

Hoy, la humanidad está lejos de la Ley del Equilibrio, de la Armonía y, principalmente y, 
principalmente de la Ley del Amor Divino, todo esto es consecuencia de que el hombre crea sus 
propias leyes y las lleva adelante ignorando por completo que la verdadera Ley es la del Amor y la 
de la Unidad Interior.

Las leyes de la Tierra dominan consciencias y regiones distantes y esto recae siempre sobre los más 
desprotegidos. Por eso, como su Madre de la Justicia, les enseño en este tiempo cómo deben buscar 
y encontrar la Ley Interior a través de los actos de amor y de caridad.

De esa manera, hijos amados, estarán camino del encuentro de las Leyes de Dios. Recuerden, 
queridos hijos, que las primeras Leyes que Dios les entregó a través de Moisés fueron los 
Mandamientos, que en estos tiempos están completamente olvidados y no son cumplidos.

Las Leyes Divinas perduran y actúan a través de los tiempos, de los universos y de la humanidad. 
Cuando las Leyes no son cumplidas y son alteradas por la humanidad, se padece el resultado y la 
consecuencia de ello.

A través de los Mandamientos que Dios transmitió por medio de Moisés, toda la raza debía ser 
educada y preparada para encontrar el camino de la rehabilitación y de la paz. Ahora, que todos 
pueden ver cómo la humanidad transgrede la Ley, Yo los invito, hijos, de forma especial e 
inmediata, a vivir en las Leyes de Dios antes de que sea demasiado tarde.

La primera Ley que deberán practicar e implantar en sus vidas, es la Ley del Perdón y de la 
Reconciliación; solo con esos dos principios tendrán trabajo y esfuerzo para conseguirlo. Y 
recuerden, Mis amados, que su Madre de la Ley siempre está presente para ayudarlos a crecer 
desde el corazón.

¡Les agradezco por responder a Mi llamado!

Los lleva al conocimiento de las Leyes de Dios,

Vuestra Madre María, Rosa de la Paz


